
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA, REALIZADA EL 

SÁBADO 1 DE JUNIO DE 2019  

(Version para Transparencia Universitaria) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En Lima, siendo las 11.00 horas del día sábado 1 de junio de 2019, se reunieron en el 

auditorio S, ubicado en el piso quinto del pabellón S del campus de Monterrico de la 

Universidad de Lima, sito en la Avenida Javier Prado Este N° 4600, Urbanización Fundo 

Monterrico Chico, distrito de Santiago de Surco, los miembros de la Asamblea Universitaria, 

bajo la Presidencia del doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, Rector. 

 

Agenda: 

 

- Elección de Rector y Vicerrector. 

-  

El señor Rector manifestó que, tratándose de una Asamblea Extraordinaria de Elección de 

Rector y Vicerrector, esta será conducida por el Comité Electoral Universitario y procedió a 

invitar al magíster Víctor Luis Alberto Tokeshi Shirota, Presidente del Comité Electoral 

Universitario, a asumir la conducción de la sesión, a lo que se procedió de inmediato. 

 

Se procedió con la votación y el escrutinio y el resultado fue el siguiente: 

 

El Presidente del Comité Electoral Universitario, magíster Víctor Luis Alberto Tokeshi 

Shirota, proclamó como RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA al doctor ÓSCAR 

ALFREDO QUEZADA MACCHIAVELLO y como Vicerrectora de la Universidad de Lima 

a la doctora NORKA PATRICIA STUART ALVARADO DE COTLEAR, cuyos mandatos 

comprenderán el período del 19 de junio de 2019 al 18 de junio de 2024.         

 

Acto seguido, el doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello dirigió a los miembros de la 

Asamblea Universitaria las siguientes palabras: 

  

“Bueno, alguna vez les dije que todo empieza y termina con las gracias. Gracias al espíritu 

que presta vida a estas almas vivientes que somos. Gracias a mis predecesores, Ilse Wisotzki 

y Desiderio Blanco, quienes estuvieron presentes hace cinco años en esta misma sala y que 

hoy siguen presentes en mi corazón. Gracias a todos ustedes, y a todos a quienes ustedes 

representan, por estos cinco años tan intensos, tan trabajados, tan bien aprovechados; pero, 

sobre todo, incondicionalmente entregados. Gracias por la confianza que acaban de depositar 

en nuestro trabajo. Gracias por darme continuidad como primer servidor de la Universidad. 

 

Estamos en el mundo para florecer y fructificar desplegando conciencia, formando y 

transformando vidas. La educación es para el desarrollo humano y ciudadano, para la libre 

realización de nuestras potencialidades evolutivas y creativas y para nuestra supervivencia 

colectiva. 

 

Ojalá que en estos años el chip de la ética 3D, de virtud en las personas, de justicia social y 

de sostenibilidad ambiental, nos siga guiando, nos siga orientando; seamos más buenos cada 

día, pues de la bondad emana la inteligencia, la sintonía con la afirmación de la vida; seamos 

leales a nuestro propósito de inspirar al país con las nuevas formas de concebir la economía, 
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de hacer empresa, de hacer ingeniería, de hacer psicología, de hacer derecho, sobre todo en 

estos tiempos tan críticos, de hacer justicia, de hacer país. 

 

Muchas gracias, no puedo olvidar aquellos primeros momentos de mi gestión cuando  

trabajamos en equipo todos juntos con la dirección de planificación la nueva visión y la 

nueva misión de la Universidad vertebrada sobre los valores de la autonomía, de la 

meritocracia y del compromiso social. Esos son valores que espero sigan guiando a nuestro 

equipo de trabajo.  

 

Gracias por estos cinco años de cambios sobre la permanencia de nuestros principios de 

siempre. Gracias por el nuevo clima educacional que estamos creando, por la nueva 

investigación, por la internacionalización a todo galope, por la bilingüistización de la 

Universidad, por las convergencias apasionantes que estamos forjando, por la neurociencia 

en horizonte, por la mejora continua de nuestros procesos, por la transformación digital, por 

el plan estratégico a 25 años para los Facundos y para las Marcelas que están acá presentes. 

  

Gracias por estos nuevos significantes: nuestra estrella, nuestro escudo más fortachón. 

Gracias por la identidad gráfica que es el significante de todo lo que estamos haciendo. 

Gracias señor Ingeniero Jaime León Ferreyra, para quien pido un aplauso especial. Gracias 

Jaime, señor de señores. Gracias por tu trabajo, gracias por tu apoyo. 

 

En lo que queda, sigamos aprendiendo a convivir, aprendiendo a ser, aprendiendo a 

aprender, aprendiendo a hacer. Gracias, gracias, cuenten conmigo, cuento con ustedes y con 

todos a quienes ustedes representan. Muchas gracias.” 

 

Los señores miembros de la Asamblea Universitaria expresaron su reconocimiento al señor 

Rector con un fuerte aplauso.     

 

Finalmente, la doctora Norka Patricia Stuart Alvarado de Cotlear se dirigió igualmente a los 

miembros de la Asamblea Universitaria con las siguientes palabras: 

 

“Muchas gracias. Mis primeras palabras son para agradecer la confianza del doctor Óscar 

Alfredo Quezada Macchiavello al otorgarme el honor de ser la primera mujer egresada de la 

Universidad de Lima que ocupe el cargo de Vicerrectora. 

 

Asumo el puesto con mucha responsabilidad y humildad y cuento con la Asamblea 

Universitaria y mis colegas y con mi antecesor el ingeniero Jaime León Ferreyra, para 

cumplir las expectativas y el plan del señor Rector y mantener a la Universidad en el sitial 

que siempre ha ocupado: ser la estrella de la sabiduría que guía al país.” 

 

Los señores miembros de la Asamblea Universitaria expresaron su reconocimiento a la 

señora Vicerrectora con un fuerte aplauso.     

 

Habiendo concluido el punto de agenda y siendo las 12.15 horas, se levantó la sesión, luego 

que fue redactada, leída y aprobada la presente acta que es suscrita en señal de aprobación 

por el doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, Rector de la Universidad de Lima; 

magíster Bárbara Milagros Farfán Fiorani, Secretaria General de la Universidad de Lima; y, 

las demás personas designadas por la Asamblea para tal finalidad.  

 


